
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0998-2025-UNAP
lquitos,8 de setiembre de 2025

El Oficio N" 1405 2025-DFACEN OAEP-UNAP, presentado el 5 de setiembre de 2025, por el decano de la Facultad de
Ciencias Económ¡cas y de Negocios (Facen), sobre autorización y f¡nanciamieñto de viaje de servidora;

CONSIDERANOO:

Que, med¡ante oficio de visto, don Víctor Raúl Reátegui Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de
Negocios (Facen), solic¡ta al rector autorizar y f¡nanc¡ar el viaje en com¡sión de servicio, a la ciudad de Contañana del 12

al 14 de set¡embre de 2025, de doña Betty Mercy Ríos de Freitas, nivel STC, secretaria ll, as¡gnada a la Ofic¡na de
Comun¡cac¡ón e lmagen lnstitucional, para que dirija los actos protocolares en la ceremon¡a de graduac¡ón de las
Escuelas Profesionales de Administración y de Contab¡l¡dad, que se real¡zará el 13 de setiembre de 2025, en dicha
ciudad;

Que, la com¡sión de servicio es el despla¿amiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el
máximo de treinta días calendar¡o por vez;

De conformidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE

ARTÍcuto PRtMERo.- Autorizar el viaje en comis¡ón de serv¡c¡o, a la ciudad de Contamana del 12 al 14 de setiembre
de 2025, de doña Eetty Mercy Ríos de Freitas, nivel STC, secretaria ll, asignada a la Oficina de Comunicación e lmagen
lñst¡tucional, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

aRTíCUIO SEGUNDO.- Otorgar a doña Betty Mercy Ríos de Freitas, pasaie' aéreo económ¡co en la ruta
lquitos/Pucallpa/lquitos, dos (2) días de viáticos por comisión de servic¡o y una as¡gnac¡ón ecoñóm¡ca de 5/500.00
(Quinientos y 00/100 soles), para que sufrague gastos de pasaje aéreo en la ruta Pucallpa/Contamana/Pucallpa.

ARÍÍCULO TERCERO.- Prec¡sar que doña Betty Mercy Ríos de Freitas, t¡ene diez {10) días hábiles, a part¡r del día

sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, la rendición de cuenta documentada de los
v¡áticos y asignac¡ón económ¡ca otorgados, en la Direccióñ General de Adm¡nistración (DGA) y el informe de su viaje en
el Rectorado.

ARTÍCU[O CUARTO.- Autor¡zar a los funcionarios responsables de la D¡recc¡ón General de Administración y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los c.éditos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstituc¡onal del Eiercicio Fiscal 2025 de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facenl.

Regístrese, comuníquese y archívese
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SECRETARIO GEN ERAL

VISTO:

Que, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Na.ional de la Amazonía Peruana (LJNAP), dir¡gir la actividad académica y

su gestión admin¡strat¡va, económica y f¡ñañciera, y a sol¡citud del decano de la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de
Negocios (Facen), se emite el presente acto resolutivo;


